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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EN LA OFICINA LOCAL DE CORREOS

EDICION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO

Í N D I C E

LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

        Tomo I                                          Número 3  Extraordinario                                         Novena  Época       

DECRETO 005 POR EL QUE LA H. XVI LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AUTORIZA AL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FI-
NANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A CONTRATAR POR UN PLAZO DE HASTA 25 AÑOS, 
UNO O VARIOS FINANCIAMIENTOS, CON UNA O MÁS INSTITUCIONES FINANCIERAS MEXICANAS, HASTA POR EL MONTO DE 
19,021,376,697.84 (DIECINUEVE MIL VEINTIÚN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 84/100 MONEDA NACIONAL) PARA REFINANCIAR Y/O RESTRUCTURAR LA DEUDA PÚBLICA DIRECTA DEL ESTADO QUE 
SE ENCUENTRA VIGENTE CON LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, CON LOS CONCEPTOS, TÉRMINOS, CONDICIONES Y CON LAS 
CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL PRESENTE, ASÍ COMO CONSTITUIR , MODIFICAR Y/O EXTINGUIER FUENTES DE PAGO, 
GARANTÍA U OTRO MECANISMO DE APOYO Y/O SOPORTE FINANCIERO Y A AFECTAR INGRESOS, CONSTITUIR RESERVAS FI-
NANCIERAS, CONTRATAR COBERTURAS, INSTRUMENTOS DERIVADOS, GARANTÍAS DE PAGO Y SUFRAGAR GASTOS RELACIO-
NADOS.-----PÁGINA.-2

DECRETO NÚMERO 009 POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES LIII Y LIV, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN LV DEL ARTÍCU-
LO 75, ASÍ COMO UN PÁRRAFO SEXTO AL ARTÍCULO 13 RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO.-----PÁGINA.-45

DECRETO NÚMERO 018 POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 148 BIS A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTA-
DO DE QUINTANA ROO Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 100 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.-----PÁGINA.-49

DECRETO NÚMERO 019 POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO AL DECRETO NÚMERO 097 DENOMINADO 
“POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO”, 
PUBLICADO EL DÍA VEINTIUNO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO.-----PÁGINA.-53

DECRETO NÚMERO 020 POR EL QUE SE DECLARA: “2021. AÑO DEL MAESTRO NORMALISTA”.-----PÁGINA.-56
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CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, 
SABED: 
 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE ME IMPONEN LOS 
ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN II Y 93 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 11 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AMBAS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PROMULGO EL  DECRETO NÚMERO 005 DE 
LA XVI LEGISLATURA, QUE ME HA SIDO REMITIDO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA. 
 
DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE 
 
 
 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, C.P. CARLOS 
MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, RUBRICA; EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DR. JORGE ARTURO 
CONTRERAS CASTILLO 
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CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, 
SABED: 
 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE ME IMPONEN LOS 
ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN II Y 93 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 11 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AMBAS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PROMULGO EL  DECRETO NÚMERO 009 DE 
LA XVI LEGISLATURA, QUE ME HA SIDO REMITIDO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA. 
 
DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE 
 
 
 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, C.P. CARLOS 
MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, RUBRICA; EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DR. JORGE ARTURO 
CONTRERAS CASTILLO 
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CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, 
SABED: 
 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE ME IMPONEN LOS 
ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN II Y 93 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 11 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AMBAS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PROMULGO EL  DECRETO NÚMERO 018 DE 
LA XVI LEGISLATURA, QUE ME HA SIDO REMITIDO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA. 
 
DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE 
 
 
 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, C.P. CARLOS 
MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, RUBRICA; EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DR. JORGE ARTURO 
CONTRERAS CASTILLO 
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CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, 
SABED: 
 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE ME IMPONEN LOS 
ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN II Y 93 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 11 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AMBAS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PROMULGO EL  DECRETO NÚMERO 019 DE 
LA XVI LEGISLATURA, QUE ME HA SIDO REMITIDO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA. 
 
DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE 
 
 
 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, C.P. CARLOS 
MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, RUBRICA; EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DR. JORGE ARTURO 
CONTRERAS CASTILLO 
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CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, 
SABED: 
 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE ME IMPONEN LOS 
ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN II Y 93 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 11 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AMBAS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PROMULGO EL  DECRETO NÚMERO 020 DE 
LA XVI LEGISLATURA, QUE ME HA SIDO REMITIDO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA. 
 
DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE 
 
 
 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, C.P. CARLOS 
MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, RUBRICA; EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DR. JORGE ARTURO 
CONTRERAS CASTILLO 
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